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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a^tomicilio^^Bmestre, 13 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
rnestre, 18 pesetas ; semestre, -56, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid:23 al trimestre ;30 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión 'del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en el sitio de costumbre, donde permane-- cera hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales : línea o fraeción.. : 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados alpago del ¿ni*
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta»

!g35anr::::::::::í:::":i:::n:::::j:::i::::::R::::::::;::n:n«::s

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peséis

Gobierno Civil de la pro- el cual concede éste a la Corporación
un crédito máximo de 19.050.000 pese-
tas (reducible a su vez en el importe
que .se obtenga por enajenación de de-,
terminados bienes inmuebles de propiedad
de la Corporación), destinado a la cons-
trucción de la Casa de Maternidad, se-
gún el presupuesto extraordinario auto-
rizado en sesión de 29 de enero de 1943
y por el Ministerio de la Gobernación en
28 de abril del mismo año. Dicho prés-
tamo devengará un interés del 4 por 100
anual, más comisión de 0,25 por 100,
también anual. El plazo de amortización
es de cuarenta y ocho años. La Diputa-
ción Provincial afecta en garantía del
reintegro del préstamo y de sus intere-
ses, además de los ingresos en general
del Presupuesto, preferentemente el im-
porte que recaude por los recargos es-
peciales autorizados para empréstitos, y
operaciones de crédito por el artículo 256
del Estatuto Provincial, y en segundo
término, el producto que le corresponde
en la Patente Nacional dé Automóviles,
en su parte no afectada a otras opera-
ciones financieras.) Todos los recursos
especialmente afectados se considerarán
a los- efectos de este crédito como depó-
sito, adaptándose a las normas conte-
nidas en el convenio de Tesorería con di-
cho Banco de Crédito Local, formalizado
mediante escritura pública en i.° de
mayo de 1944 ante el Notario don Luis
Sierra Bermejo. "

Lo que se anuncia al pú
su conocimiento.

blico para El proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técni-
cas en el que se desarrolla todo lo re-
lativo a las obras y circunstancias que
comprende la contrata y el pliego de
condiciones económico-jurídicas gene-
rales y particulares que han de regir
en la misma, estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de
Madrid, en la Delegación Nacional de
Sindicatos y en el Instituto Nacional
de la' Vivienda, en los días y horas
hábiles de oficina.

vincia de Madrid Madrid, 12 de junio de 1944.
—El

Secretario, M.Berdejo (rubricado).
(O.-6.247)Secretaría general

—
Sección O. M

Debidamente autorizado por la Supe-
rioridad, me ausento de esta capital en
el día de hoy, quedando encargado, du-
rante mi ausencia, del mando interino de
esta provincia, don Acacio Avia García,
Secretario general de este Gobierno Ci-
vil.

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E.T.yde las J. 0.N.S.

Obra Sindical del Hogar

Lo que se hace público en este Boletín
3ficial para general conocimiento. anuncio de subasta-concurso La apertura de los sobres se verifi-

cará en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, al día siguiente de
quedar cerrado el plazo de admisión
de los pliegosH

Madrid, 12 de junio de 1944.—EI Go-
jernador Civil, Carlos Ruiz.

(G-. C.
—

2.120)

La "Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T.y de las J. O.N, S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de dieciocho
viviendas en Valdeolmos (Madrid),
acogidas a los beneficios del Régimen
protegido del Instituto Nacional de la
Vivienda, y de las que es Entidad
constructora la Obra Sindical del

Secretaría (^^^ era ser «de-
positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Madrid
o en la respectiva Delegación de Ha-
cienda, en la Cuenta especial de Te-
sorería del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, dentro de los quince días si-
guiente al de la publicación de la ad-
judicación definitiva en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

La Dirección General de Administra-
ción Local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoado por el Ayuntamiento de
Cenicientos para la concesión de pensión
a don Manuel Martíns Bautista, Inspec-
tor Veterinario municipal que fué de di-
cha Corporación, y ha tenido a bien apro-
bar el siguiente prorrateo de la citada

Hogar
Los datos principales'y plazos de la

subasta-concurso, y la forma de cele-
brarse la misma, son los que seguida-
mente se indican :

pensión

Las Rozas
Brúñete ..

27,35 pesetas
67,25 «

Elproyecto de las edificaciones pro-
tegidas ha sido redactado por el Ar-
quitecto don Germán A. de Soto-

Dentro de los quince días siguientes
al de la constitución de la fianza defi-
nitiva, el adjudicatario deberá forma-
lizar mediante escritura pública ej co-
rrespondiente contrato de ejecución de
obras.

Escalona (Toledo)
Cenicientos

9,02

11
Lo que, en forma extractada, se hace

público para general conocimiento, pre-
viniéndose que el expediente de referen-
cia se encuentra en esta Secretaría, Sec-
ción de Hacienda, donde puede ser exa-
minado durante el plazo de tres meses,
a los efectos pertinentes.

mayorCuyo importe total mensual de 228,73
pesetas, equivalente a la dozava parte
ye la pensión concedida, será abonada
integra y puntualmente por el Ayunta-
aliento de Cenicientos, recaudando de
°s demás, para reintegrarse, conforme

Previene el artículo 46 del Reglamento
de 23 de agosto de 1924, las cantidadesque les. corresponde satisfacer a cada
uno.

Él presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de seiscientas veinticua-
tro mil quinientas setenta -y tres
(624.573) pesetas con veintitrés (23)
céntimos.

Las obras se iniciarán dentro de los
ocho días siguientes al de haberse fir-
mado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en un plazo de diez
meses, a partir del día de su co-Madrid, 13 de junio de 1944.

—El Se-
cretario, Filiberto López López (rubri-

La fianza provisional ique para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en la Ca-
ja General de Depósitos de Madrid o
en la respectiva Delegación de Ha-
cienda en la cuenta especial de Teso-
rería del Instituto Nacional de la Vi-
vienda es de doce mil cuatrocientas
noventa y.uno (12.491) pesetas con
cuarenta y seis (46) céntimos.

mienzo
cado)

., . que se hace público en este pe-
-lodico oficial para general conocimiento.. Madrid, 7 de junio de 1944.—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

III—
\u25a0 Forma de celebrarse la

subasta-concursoAyuntamiento de Madrid Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en la su-
basta-concurso en dos sobres cerrados
y lacrados, uno de los cuales conten-
drá la propuesta económica de la obra,
formulada porimedio del impreso que
al efecto se facilitará en la Jefatura
Provincial de la Obra (C. N. S.), y el
otro, los pliegos demostrativos de las
referencias técnicas yeconómicas y los

(G. C—2.121) Secretaría.
—

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a las dispo-

siciones vigentes, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente donde consta el acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente, en
virtud etel cual se incrementa en la
suma de 1.974.623,75 pesetas el con-
cepto 33 del Presupuesto extraordina-
rio de 1941, con destino a la pavimen-
tación de la calle de Cartagena, de-
trayendo la indicada suma, mediante
la oportuna transferencia, del concep-
to 29 del mismo Presupuesto.

Diputación Provincial . "La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, upa vez cerra-
do el remate, asciende a la cantidad de
veinticuatro mil novecientas ochenta y
dos (24.982) pesetas con noventa y
dos (92) céntimos.

de Madrid

ANUNCIO
r°yect0 de contrato de préstamo a

concertar con él Banco de. Crédito
-\u25a0ocal, para, en unión de otros recur-

sos de carácter extraordinario, cons-
tTuir la nueva Casa de Maternidad

siguientes documentos :
1.° Cédula personal del licitado'r, r>

vrn su caso, del apoderado, cuando se
trate, de Empresas o Sociedades.

II.
—

Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la
Delegación Sindical Provincial de
Madrid, en las horas hábiles de ofici-,
na, durante treinta (30) días naturales,
contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

2.0 Escritura de constitución de la
.Sociedad licitadora.

3 Comisión Gestora de esta. Diputa--' n, en sesión extraordinaria de 9 del«eial, acordó aprobar el Proyecto de
-ontrato de préstamo formulado por el

de Crédito Local de España, por

3.0 Poder especial y suficiente ga-
ra concurrir a la subasta-concurso.

4-° Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en la respec-



MIÉRCOLES 14 DE JUNIO2

s Henares, a las once de la mañana del
día treinta y uno de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

tiva Delegación de Hacienda, o, en su
caso, en la.Caja General de Depósitos
de Madrid, a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda.

quierdo del Hipódromo, núm. 2, edificio
de los Nuevos Ministerios, en el plazo
de quince días hábiles, contados a par-
tir de la fecha de la publicación de la
presente nota-anuncio.

tado en reclamación formulada por don

Carlos Miguel Beísteguí, por arbitrio de

inquilinato de la casa núm. 31 de la ave-

nida del Generalísimo. (Secretaria del

ñor Salcedo. 5-44-) . .
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1944.— ElOfi-

cial del TribunahJücenciac^DiegoGon-
zález-CondeH

Segunda

Ultimo recibo de la contribu- Madrid, 7 de junio de 1944.
—

El In-
geniero Jefe, P. M. Sagasta.

(G. C—2.123)

Servirá de tipo para la subasta elestipulado en la condición undécima
de la escritura de préstamo, o sea el
de treinta y cinco mil pesetas, no ad-mitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de expre-
sado tipo.

ción.
6.° Recibo justificativo de estar, al

corriente en el pago de la cuota sin-

7.0 Certificación odocumento acre-
ditativo de que no existe ninguna de
las incompatibilidades establecidas
por el R. D. de 24 de diciembre
de 1928.

dical
AYUNTAMIENTOS

(G. C—2.049)

DE LA PROVINCIA Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Muniesa, en representación de «Institu-
to Editorial Reus», S. A., con- la Admi-
nistración, sobre revocación de acuerdo
de la Comisión Municipal Permanente
de iide junio de 1942, ydel Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno de 25 del mis-
mo mes, desestimatorio este último de
un recurso de reposición interpuesto por
dicha Empresa contra el acuerdo muni-
cipal que resolvía las reclamaciones he-
chas contra «Ordenanzas» que regulan
la instalación de anuncios en la Puerta
del Sol. (Secretaría del señor Garrigues.
Número 22-42.)

Tercera
Los que deseen tprrfar parte en la

subasta deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el diez'por
ciento, en efectivo metálico, del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación.

CHAMARTIN DE LA ROSA

8." Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional (Ley de
14 de febrero de 1907).

Habiendo acordado el Ayuntamien-
to aprobar, con carácter ejecutivo, el
Suplemento de crédito número 2, de
conformidad con lo que establecen las
disposiciones vigentes, se halla ex-
puesto al público, por plazo de quin-
ce días, en la Secretaría municipal,
durante cuyo plazo se pueden presen-
tar cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes contra el mismo. \u25a0

Cuarta
. 9° Justificantes de encontrarse al

corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-

Si se hiciesen dos posturas iguales
en ambos Juzgados, se abrirá nueva
licitación entre los dos rematantes.

ciales
La Mesa estará constituida por el

Delegado sindical provincial, el Ase-
sor jurídico de la Delegación Sindical
Provincial ; el Jefe, Secretario técni-
co, Arquitecto asesor de la Jefatura
Provincial de la Obra Sindical del
Hogar y un representante del Institu-
to Nacional de la Vivienda, y del acto
dará fe el Notario a quien por turno
corresponda.

Chamartín de la Rosa, 7 de juniode
1944.

—
El Alcalde-Presidente (fir-

mado).

Quinta
La consignación del precio del re-

mate se verificará a los ocho días si-
guientes al 'de la aprobación del re-
mate.

(G. C.
—

2.129) (O.-6.245) Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

ARAVACA Madrid, 30 de mayo de 1944.
—El Ofi-

cial del Tribunal, Licenciado Diego Gon-
zález-Conde.

Sexta
El expediente número 1 de suple-

mentaciones de crédito, dentro del
Presupuesto ordinario del actual ejer-
cicio, con cargo al sobrante de la li-
quidación de 1943, queda expuesto al
público en la Secretaría dé este Ayun-
tamiento, para que durante el plazo
de quince días, a partir de la fecha de
esta publicación, puedan formularse
reclamaciones ante este Ayuntamiento.

. Los títulos, suplidos por medio de
certificación expedida por el señor Re-
gistrador de la Propiedad, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, y los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros»

(G. C—2.048)

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados (artículo 61 del Re-
glamento de 8 de septiembre de 1939)
se destruirán ante el Notario, prece-
diéndose a continuación a la apertura
ante dicho Notario de los sobres res-
tantes, adjudicándose la obra a la pro-
posición más baja. De existir igual-
dad, se decidirá mediante sorteo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Séptima
Las cargas o gravámenes anterio-

res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose* que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Aravaca, 5 de junio de 1944.
—

El
Alcalde (firmado).

JUZGADO NUMERO 15

(G.-C—2.130) (O.—&.24Ó) EDICTO

GUADALIXDE LA SIERRA Don Francisco de Paula Serra Martí-
nez, Juez de primera instancia nú-Elbastanteo de poderes a cargo del

licitador se declarará por un Letrado
en ejercicio en Madrid.

Habiéndose acordado por este
Ayuntamiento el Suplemento de cré-
ditos en transferencias, por ser insu-
ficiente lo consignado en el capítulo
XI, para atender a obras de urgente
necesidad, que no dan lugar al nuevo
Presupuesto, se halla expuesto, de
conformidad a lo dispuesto en el Re-
glamento de Hacienda, por término de
quince días hábiles, en la Secretaría,
el expediente de suplemento.

mero quince, de Madrid
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría del señor Cor-
tés, se tramitan autos a instancia del
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador señor Gan-
darillas, contra, el actual poseedor de
finca hipotecada, don Rafael Calleja
Gómez, que después la vendió a don
Celestino Sanz Díaz y es el dueño ac-
tual, sobre secuestro y posesión para
la efectividad de un préstamo de die-
cisiete mil quinientas pesetas hecho a
don Antonio de la Campa Capa, en
los que, a solicitud del Banco, he
acordado, en providencia de este día,
sacar a primera y pública subasta la
finca especialmente hipotecada :

Terminado el remate, si no hay re-
clamación, se devolverán a los lidia-
dores los resguardos de los depósitos
y demás documentos presentados, re-
teniéndose el que se refiera a la propo-
sición declarada más ventajosa.

Dado en Madrid, a tres de junio
de milnovecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Francisco de. P. Serra

Si en el plazo señalado no fuere
constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provisio-
nal y se anulará la adjudicación de las
obras.

(A.—3.079)

Guadalix de ia Sierra, 31 de mayo
de 1944.

—
El Alcalde, Elias Quibén.

JUZGADO NUJMERO i

En el caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo establecido
el correspondiente contrato, perderá el
total importe de la fianza definitiva-
mente depositada.

(G. C.—2.128) (O.—6.244)

SEVILLA LANUEVA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ejecutivo es-
pecial que sigue el Banco Hipoteca-
de la Llave y Granado, en cuyo pro-
de la Llave y Granado, en cuyo pro-
cedimiento se ha dictado la siguiente

Incluido en el alistamiento de esta
Villa el mozo Enrique Rangel Hernán-
dez, hijo de Benito y de Mercedes, que
nació en ésta el día 2 ele diciembre de
1924, e ignorándose su paradero, se le
cita por el presente para que comparezca
ante este Ayuntamiento los dias iíy 18
del actual, y hora de las diez, en que
tendrá lugar, respectivamente, la rectifi-
cación definitiva y cierre del alistamiento
y clasificación y declaración de soldados,
apercibiéndole que de no comparecer ni
alegar causa legal justificada, será'de-
clarado prófugo.

Elcontrato de la obra estará exento
del 90 por 100 de los Derechos reales
y timbres correspondientes.

Finca en Collado Villalba Providendia
Un hotel, de moderna construcción,

sito en término de Collado Villalba,
de esta provincia, y barrio de la Es-
tación, en la calle de Manuel Capde-
vila, y que consta de planta baja y un
piso alto. Linda : por su frente, o
Norte, en línea de treinta y un me-
tros veinte centímetros, con la citada
calle de Manuel Capdevila ;por la'de-
recha, entrando, u Oeste, en línea de
treinta y un metros quince centíme-
tros, con terrenos segregados de la fin-
ca de que procede el solar que ocupa
el hotel que se describe, y vendidosa donlracio Gervás Calvo; por elSur, o espalda, en línea de treinta yun metros cuarenta centímetros, confinca de doña Loreto Martínez, antesdoña Tomasa Fernández.

Juez, señor Pacheco.
— Madrid,

cinco de junio de milnovecientos cua-
renta y cuatro.

—
A los autos de su re-

ferencia y en virtud- de la manifesta-
ción que contiene, se decreta el se-
cuestro y posesión interina de la finca
hipotecada en la escritura de présta-
mo base de este procedimiento. Casa
en Pinto, calle Real, hoy Duque de
la Victoria, número veintisiete, en
favor del Banco Hipotecario de Es-
paña, posesión que en su nombre se
conferirá al portador del exhorto que
para realizarla se librará al señor
Juez de ¡primera instancia de Getale
o a la persona que por dicho porta-
dor se designe, requ ¡riéndose a l°s

arrendatarios dé dicho inmueble para
que reconozcan al Banco como ta
poseedor y le satisfagan los frutos
y rentas. Se decreta la anotación pre-
ventiva del secuestro con relación a
la citada finca en el Registro de la

Propiedad de Getafe en cantidad a

asegurar la de mil trescientas ochen-
ta y siete pesetas treinta v cinco cén-

timos a que ascienden los semestre-

Asimismo, el impuesto de pagos al
Estado en las certificaciones de obra
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, n de abril de 1944.
(G. C—2.122) (O.—6.242)

Jefatura de Obras Públicas de Sevilla la Nueva, a 1 de junio de 1944
El Alcalde (firmado). ;

la provincia de Madrid (,G. C.
—

2.032) (X.—5.927)

Nota-anuncio
Audiencia Territorial de MadridLa Compañía Madrileña de Urbaniza-

ción solicita del señor Ingeniero Jefe
de Obras Públicas de la provincia de
Madrid autorización para la apertura de
una zanja en el andén izquierdo de la ca-
rretera de Madrid a Francia por Barce-
lona, desde el punto kilométrico 5,540
al 6,000.

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Ullrich, en representación del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, se ha in-
terpuesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación del fallo
del Tribunal Económico Administrativo
provincial de 22 de octubre de 1943, dic-

Advertencias
Loque se hace público, de acuerdo con

el artículo 48, apartado b) del Reglamen-
to de Policía y Conservación de Carrete-
ras, para que las personas que se con-
sideren perjudicadas presenten las recla-
maciones oportunas en la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, paseo iz-

La subasta tendrá lugar, doble ysimultáneamente, ante este Juzgado de
primera instancia número quince sitoen la calle del General Castaños' número uno, segundo, y el de Alcalá de

Primera
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trador, en el que se hará constar que
la cantidad que se trata de ase-
gurar con la anotación es la de vein-
ticuatro mil doscientas cuarenta y
una pesetas con cincuenta y un cén-
timos, a que ascienden los semestres
cuya falta de pago motiva estos au-
tos, y la de cinco.mil pesetas para
costas y gastos. Diríjase asimismo
mandamiento al mismo señor Regis-
trador para que expida certificación
en relación que acredite el estado de
cargas que graven en la actualidad
la finca hipotecada, según los mo-
dernos libros, o sea a partir de pri-
mero de enero dé mil ochocientos se-
senta y tres. Y en cuanto al otrosí,
conforme se interesa, notifíquese
esta providencia decretando el se-
secuestro a doña Gloria Roldan Gue-
rrero y a sus hijos don José y doña
Gloria García Roldan y a doña Car-
men Aymerich y a doña María Te-
resa Alvarez Aymerich, y a los de-
más posibles herederos o causaha-
bientes de los deudores doña Carmen
Aymerich Muriel y don José García
Lanzas, por medio de edictos, fiján-
dose uno en el sitio de costumbre de
este Juzgado y expidiéndose otro para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia ; requiriéndoles al
propio tiempo para que satisfagan al
Banco su débito en el plazo de dos
días, bajo apercibimiento que de no
hacerlo se procederá a la venta en
pública subasta de la finca hipoteca-
da y a la rescisión del préstamo ;. y
requiriéndoles también para que den-
tro de seis días presenten en la Se-
cretaría de este Juzgado los títulos
de propiedad de la finca, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo se em-
plearán los apremios o se expedirán
a su costa los testimonios o certifi-
caciones que sean procedentes. —Lo
mandó y firma Su Señoría, doy fe.—
García Martínez.

—
Ante mí, Luis

Pensado. —¡(Rubricados.)
Y para que sirva de notificación y

requerimiento a los fines y por el tér-
mino acordados a doña Gloria Rol-
dan Guerrero y a sus hijos don José
y doña Gloria García Roldan y a
doña Carmen Aymerich y a doña Ma-
ría Teresa Alvarez Aymerich, así
cómo a los demás herederos o causa-
habientes de los deudores doña Car-
men Aymerich- Muriel y don José
García Lanzas, expido la presente
para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a cinco de junio de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

Procurador señor Gutiérrez Barbu-
do, contra la herencia yacente de don
Luis Vegas Pérez, sobre pago de
ocho mil ochocientas setenta y cTnco
pesetas, habiéndose dictado en este
día resolución que, entre otros parti-
culares, contiene el siguiente :

falta de pago motiva estos au-
CU^a

la de mil pesetas más para cos-
t0S'y

o-astos, siendo extensivo el ex-

ITto que queda acordado a- fin de
por el exhortado se libre el co-

Soondiente mandamiento por du-

icado a dicho señor Registrador

n obl'eto de que se realice la anota-
C°'

n y también para que mediante
Sra mandamiento se reclame del'mis-"

certificación en relación que acre-

dite eiestado de cargas que grave en

la actualidad la finca hipotecada,

Seo-ún los modernos libros, o sea a
pa'rtir de primero de enero de mil

ochocientos sesenta y tres ;notifíque-

se esta providencia y requiérase a los

herederos o causahabientes de doña

Carmen de la Llave y Granados, a

los efectos que se interesen en el

otrosí fijando el edicto en el sitio

público de costumbre del Juzgado
municipal de Pinto, e insertándole en
el. Boletín 'Oficial de esta provin-
cia siendo extensivo para dicha fija-

ción el exhorto que queda acordado
al señor Juez de primera instancia de
Getafe.

—
Lo mandó y firma Su Seño-

ría doy fe.
—

Pacheco.
—

Ante mí,
doctor Juan Infante.

—(Rubricados.)
Y para que tenga lugar la notifi-

cación y requerimiento acordado a
los expresados herederos o 'causaha-
bientes de la doña Carmen de la Lla-
ve Granados, cuyos nombres y domi-
cilios se desconocen, expido la pre-
sente en Madrid, a seis de junio de
mil novecientos cuarenta- y cuatro.

acompaña, únase a los autos de su .ra-
zón. Como se solicita, precédase a la
venta en pública subasta; y por prime-
ra vez, de la finca hipotecada sita en
Collado Villalba, bajo el tipo espe-
cialmente pactado en la escritura de
préstamo, o sea por la cantidad de
treinta y cinco mil pesetas ; señalán-
dose para que dicho acto tenga lugar
doble y simultáneamente, ante este
Juzgado y en el de San Lorenzo del
Escorial, las once de la mañana del
día treinta y uno de julio próximo,
bajo las siguientes

Se tiene al Procurador don Ángel
Gutiérrez Barbudo por comparecido
y parte a nombre y representación de
don Enrique Galán Herrero, por vir-
tud de la copia de escritura de poder
bastante presentada, entendiéndose
con el mismo en tal representación
las sucesivas diligencias en el modo
y forma en ley prevenidas. La de-
manda que formula se admite a sus-
tanciación y trámite, con arreglo a
las normas establecidas para el juicio
ordinario declarativo de menor cuan-
tía, y de ella se confiere traslado^con
emplazamiento a fa demandada he-
rencia yacente de don Luis Vegas
Pérez, para que, dentro del término
de nueve días, comparezca en autos,^
hallándose en este Juagado a su dis-
posición las copias simples, empla-
zamiento que se verificará por me-
dio de cédula que se fijará en las si-
tios públicos de costumbre de este
Juzgado y publicará en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid.

Condiciones
No se admitirá postura que no cu-

bra las dos terceras partes del tipo alu-
dido.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento del tipo de subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, y el
que les será devuelto una vez termina-
do el remate, excepto al que resulte
como mejor postor.

Que si se hicieren dos posturas
guales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por medio de certificación del Re-
gistro de la Propiedad, se hallan de
manifiesto en la Secretaría \d)e este
Juzgado, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos sin tener dere-
cho a exigir ningún otro.

Y con el fin de que la presente sir-
va de notificación y emplazamiento a
la herencia yacente de don Luis Ve-
gas Pérez, firmo en Madrid, a vein-
ticinco de mayo de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

El Secretario judicial,
Nicolás CortosEl Secretario,

Infante Que las cargas o gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta
y queda* subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

(A.—3.082)
(A.—3.080)

JUZGADO NUMERO 8
JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE- Don Juan Alberti de la Torre, Juez

municipal número ocho y actual-
mente de primera instancia del
mismo número de los de esta ca-
pital,

rimiento Anuncíese ello por medio de edic-
tos, que se publicarán en el Boletín
Oficial del Estado y en el de la pro-
vincia de Madrid, así como en un j>e-

riódico de los de mayor circulación.

En los autos seguidos en el Juz-
gado de primera instancia número
veinte, de esta capital, a instancia
del Procurador don Guillermo Agui-
lar, en nombre y representación del
Banco Hipotecario de España, con-
tra los herederos o causahabientes de
doña Carmen Aymerich Muriel y don
José García Lanzas, sobre secuestro
y posesión interina de la finca hipo-
tecada, o sea casa de reciente cons-
trucción en esta capitel, y su calle
<le Dulcinea, número veintidós dupli-
cado, que consta de cuatro plantas y
ático, en garantía de un préstamo de
cincuenta y siete mil pesetas, se ha
dictado la. siguiente

Notifíquese este proveído a la viuda
del deudor, don Celestino Sanz Djaz,
llamada doña Amalia Sáiz Vivanco,
para que tanto ella como los herederos
o causahabientes e hijos, si existieren,
cuyo paradero se desconoce, puedan
suspender el acto del remate, abo-
nando las responsabilidades que se
le reclaman. Fíjese otra cédula en el
tablón de anuncios del Juzgado de
Alcalá de Henares, a cuyo partido
corresponde el último domicilio del
deudor, para lo que se librará el
oportuno edictoH

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos ejecutivos que *

insta la Sociedad anónima «Avenida
Radio», contra don Geferino Rodrí-
guez Araujo, sobre pago de pesetas,
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de ocho días, de los
bienes embargados al deudor en su
"establecimiento de la calle de Fuen-
carral, número ciento cuarenta, y cu-
ya reseña es la siguiente:

Dos aparatos de radio «C. R. A.»,
de cinco lámparas, toda onda.

El Secretario,
P. S.,

Un aparato ¡(Invicta», modelo 813
V., toda onda, de cinco lámparas.

Providencia J señoría;
dov fe.

—
Serra.

—
Ante mí, Nicolás

Un instrumento de medidas «Tri-
plex», y analizador de circuitos, pa-
ra radio.

, Juez, señor García Martínez.
—

Ma-
drid, cinco de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

—
El anterior

escrito únase a los autos de su refe-
rencia ;se tienen por hechas las ma-
nifestaciones que contiene, y como
se solicita, se confiere al Banco Hi-
potecario de España, y en su nombre
a don José Enríquez Benavides, el

y posesión interina de la
"nca hipotecada, o sea casa de re-
cente construcción en esta capital y
s" calle de Dulcinea, veintidós dupli-
co, requiriéndose a los arrendata-
rios de ella para que reconozcan al

como tal poseedor y le satis-
agan los frutos y rentas, dándose co-
""Sión para ello al Agente judicial de

asistido del Secretario o de
quien legalmente le sustituya, sir-
iendoles la presente de mandamien-
0 «n forma. Se decreta la anotación

Preventiva del 'secuestro de dicha fin-
p
a hipotecada en el Registro de la

a
roP'ed ad del Norte, de esta capital,
cUyo fin se expedirá mandamiento

V0T duplicado a dicho señor Regis-

Luis Pensado
(A.—3.078) Cortés

YT con el fin de que la presente sir-
va de notificación y citación a doña
Amalia Sáiz Vivanco, viuda de don
Ceréstino Sanz Díaz, así como al hi-
jo de ambos llamado Felipe, o si
existe algún heredero o causahabien-
tes, firmo en Madrid, a tres de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y

Un oscilador ;

JUZGADO NUMERO 15 Diecinueve cajas para aparatos de
radio, de diferentes modelos y for-
mas.CÉDULA Dg NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En el Juzgado de primera instancia

número quince, de Madrid, Secretaría
del señor Cortés, penden autos pro-

movidos por el Banco Hipotecario de

España, contra él actual poseedor de

la finca, don Rafael Calleja Gómez,

que después la vendió a don Celestino

Sanz Díaz y es el dueño actual, sobre

secuestro y posesión para la efectivi-
dad de un préstamo de diecisiete mil
quinientas pesetas, hecho a don Anto-

nio de la Campa Capa, en los que se

ha dictado la siguiente :

Para la celebración del remate,

que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,

se ha señalado el día treinta de los
corrientes, a las once y media de su
mañana, fijándose como condiciones
las siguientes :

cuatro

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

'
—3-077)

Primera

JUZGADO NUMERO 15 Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de seis mil doscientas cin-
cuenta pesetas en que han sido tasa-
dos los indicados bienes.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA--
ZAMIF.NTO

En el Juzgado de primera instan-

cia número quince, de Madrid, y mi
Secretaría, penden autos de juicio
ordinario declarativos de menor cuan-
tía, promovidos por don Enrique
Galán Herrero, representado por el

Providencia Segunda
Juez, señor Serra.— Juzgado de pri-

mera instancia número quince, de

Madrid, a tres de junio de mi nove-

cientos cuarenta y cuatro.-El ante-

rior escrito, con el exhorto que - le

Para tomar parte en el remate de-
berán los lidiadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinarlo
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al efecto el diez por ciento en efectivo
de la mencionada cantidad señalada
como tipo, sin cuyo requisito ño se-
rán admitidos.

Deberán los licitadores consignar
previamente para tomar' parte en la
subasta, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de dicho tipo.

No se admitirá postura que sea in-
ferior al mismo.

Fallo Juicio 479-943— Pablo Saguar Díazestafa.
*

Que debo condenar y condeno, al de-
nunciado Ángel Romero Gómez-Castri-
llón a la pena de 175 pesetas de multa,
a que indemnice al denunciante en la
cantidad. de 175 pesetas y al pago de las

Juicio 571 .—Teresa Alvarez Ló-pez.

Juicio 599-943— Pilar Ugéna Alvarez
(B

-—
22.584)Tercara

JUZGADO NUMERO 17Juicio de taitas número 27 riel iñ

1944.
—

Por sentencia de fecha n dérnayo.de 1944 ha sido condenado Faus
to García Villanueva a la pena de quin-
ce días de arresto y el pago de costas
por la falta de estafa.

Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de la
expresada cantidad.

costas
(B.—22.651)

Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, y se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

En Madrid, a 19 de mayo de 1944, el
Juzgado municipal número 15, de esta
capital, constituido por don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal propieta-
rio, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por hurto contra Anto-
nio Aguilar Ruiz, con el"número 119,
de 1944,

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero. Todos sin domicilio.Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia con la an-
telación antes expresada, expido el
presente, que firmo en "Madrid, a
nueve de junio de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

Y las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de ellos,
sin destinar a su extinción el precio
del remate.

(B.—22.574)

CITACIONES
Fallo

Bajo ios apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que séseñale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado Antonio Aguilar Ruiz a la pena
de quince días de arresto menor, que
indemnice a la denunciante Encarnación
Sánchez Rodrigue^ en la cantidad de
ioo pesetas y al pago de las costas.

El Secretario,
Ledo. José Torres

Juan Alberti
(A-—3-o8i) Getafe, a nueve de junio de mil

novecientos cuarenta y cuatro. (B.—22.652)

JUZGADO NUMERO 3
Ante mí,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet En Madrid, a 26 de mayo de 1944, el
Juzgado municipal número 15, de esta
capital, constituido por don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal propieta-
rio, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesión es -contra Pedro
Martín Blanco, con el número 189, de
1944,

EDICTO El Juez de primera instancia,
En virtud de auto dictado con esta

fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital,
previniendo el juicio necesario de tes-
tamentaría de (ion Francesco del Pra-
do y Lara, a instancia de su madre y
heredera, doña Joaquina de Lara
Aguilar-Tabláda, se llama por el pre-
sente .edicto a la viuda de dicho cau-
sante, doña Rosa Jardón y Perissé,
ausente en ignorado paradero, para
que comparezca en el juicio, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo la parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho. Y se le hace saber a la vez
cjue habiéndose también decretado
la intervención del caudal, se ha acor-
dado proceder a la formación de los
inventarios, con citación del Ministe-
rio Fiscal en su representación, en ra-
zón a su ausencia en ignorado para-
dero.

Juan Higueras
Sánchez Blázquez (Domingo), de vein-

tidós años, soltero, -militar, hijo de Do-
mingo y de Luisa, natural de San Mar-
tín de Valdeiglesias (Madrid);' que dijo
vivir en la calle de Muller, número 20
(Chamartín de la Rosa), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, compa-
recerá el día 2Ó del próximo mes de ju-
nio, y horas de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 19,
Carrera de San Francisco, número 8, a
celebrar juicio de faltas por hurto, ins-
truido con el número 47, del año actual.

(B—22.673)

JUZGADO NUMERO 19
(A.—3.083)

JUZGADOS MUNICIPALES Fallo

JUZGADO NUMERO 18
Que debo condenar y condeno al de-

nunciado Pedro Martín Blanco a la pena
de seis días de arresto menor y al pago de
las costas.EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal número dieciocho,
en autos de juicio verbal a instancia
del Procurador don Adolfo Morales
Vilanova, como apoderado de. «La
Mundial», S. A., con los presuntos
herederos de doña Jesusa Bazo Barea,
de ignorado paradero, sobre desahucio
del cuarto primero izquierda de la casa
número cuarenta de la calle de las De-
licias, de esta capital, por falta de pa-
go de los alquileres de Octubre último
a la fecha, a razón de ciento diez pe-
setas mensuales, costas y gastos.

(B.-22.653)

JUZGADO NUMERO 2

Nombre y apellidos de las personas
que han sido condenadas en los juicios
de faltas a que se hace referencia, con
expresión del hecho y pena impuesta,
los cuales se han celebrado en este Juz-
gado municipal número 2, sito en la
plaza de Chamberí, número 4:

Juicio número 3, de 1944.
—

Mercedes
Cama'cho Delgado, ha sido condenada a
la pena de 25 pesetas de multa y 100 de
indemnización por la falta de daños.

Ricardo Sánchez Maclas, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, y
que vivió en la calle de Palafox, núme-
ro 7, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora, comparecerá el día 19 del pró-
ximo mes de junio, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado munici-
pal número 19, Carrera de San Francis-
co, número 8, a celebrar juicio de faltas
por estafa, instruido con el número 140,
del año en curso.

Juicio número 3, de 1944.
—

'María
Gloria Ballesteros Camacho, ha sido
condenada a la pena de 25* pesetas de
multa y 10a de indemnización por la
falta' de daños.

Madrid, a trece dé marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

Se ha señalado para que tenga lugar
la celebración del juicio verbal de des-
ahucio el día veintitrés de junio pró-
ximo, y hora de las diez treinta de su
mañana, y a cuyo efecto se cita por
medio del presente edicto a los igno-
rados demandados, a fin de 'que com-
parezcan en la Sala de éste Juzgado,
sita en la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, por >sí o por
medio de persona especialmente apo-
derada, bajo apercibimiento que de no
hacerlo se le parará en su rebeldía el
perjuicio que haya lugar en derecho.

(B.—22.674)

Juicio número 555, de" 1944.—JuanBoyer, ha sido condenado a la pena
'
de

un día de arresto y costas por la falta
de hurto.

JUZGADO NUMERO 15
Muñoz López (María), de cuarenta y

ocho años, viuda, hija de Antonio y Jua-
na, sirvienta, natural de Almería, do-
miciliada últimamente en la calle de Jor-
ge Juan, número 9, primero, se la cita
para que el día 23 de junio próximo y
hora dé las doce y media, comparezca
ante el Juzgado municipal número 15, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30,' a celebrar juicio de faltas
número 246, bajo apercibimiento de pa-
rarla el perjuicio a que haya lugar.

(A,—3.075)
Juicio número 600, de 1944.:

—
JulioThomas Hourmat, ha sido condenado a

la pena de cinco días de 'arresto y costas,
abonados por la"prisión preventiva su-
frida.

GETAFE

EDICTO

Acordado en el procedimiento del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia del acreedor
don Saturnino García Ramón, para
la efectividad de un préstamo que
hizo a don Miguel Domenech Lluch,
se saca a la venta en pública subas-
ta por primera vez la finca hipoteca-
da descrita así :

(B.-22.645)

JUZGADO NUMERO 10

Notificación de sentencias a los con-
denados en los juicios de faltas que a
continuación se relacionan:

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a los demandados, los pre-
suntos herederos de doña Jesusa Bazo
Barea, cuyo domicilio actual de los
mismos se desconoce, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a treinta de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro.

(B.
—22.650)

Num. 279-942.
—

Condenando a Ma-
nuel Velázquez Terán a diez días de
arresto v costas.

CANAL DE ISABEL II
Núm. 322-943.— Condenando a JulioHarmony Gouimarens a 25 pesetas demulta y costas.

«Una casa de planta baja dividi-
da en dos cuerpos, destinados a vi-
vienda, situada en término municipal
de Villaverde, al sitio de la Carolina,
calle González peito, sin número.
Linda : al Sur, en línea de trece me-
tros ochenta centímetros, con la ex-
presada calle ;por el Este, en línea
de dieciséis metros setenta centíme-
tros, con el lote número catorce ; al
Oeste, en línea de diecisiete metros,
con lote número trece, y al Norte, en
línea de quince metros setenta centí-
metros, con finca propiedad de los
herederos de Alonso Martínez.

anuncio

Habiéndose extraviado la certifica-
ción número 141, del libro B. b., im-
portante noventa y seis hectolitros,
equivalentes a tres' reales fontaneros,
expedida por este Canal a favor de
don Antonio de Ochoa y Torres, se
suplica a la persona que la tenga en su
poder se sirva entregarla en estas ofi-
cinas, calle de García -Morato, núme-
ro 127 (antes Santa Engracia), pufes
pasados treinta días, a partir de la fe-
cha de la publicación de este anuncio,
quedará nula y sin ningún efecto, ex-
pidiéndose al interesado otra nueva
por su equivalencia.

Madrid, diecinueve de mayo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

Núm. 389-943. —
Condenando a Ma-nuel Segura Montova a cinco días de

arresto y costas.
El Secretario

(Firmado.)
Núm. 429-943.

—
Condenando a Ma-nuel Selgal Armengol a cinco días 'de

arresto y costas.V.° B.°
El Juez municipal,

(Firmado.)
, N,últl- 473-943-— Condenando a Maríade los Remedios Sánchez Bautista a lapena de 25 pesetas de multa y costasetel juicio.

(A.-3.076)

(B.—22.583)
Notificaciones de Sentencias Los condenados que se expresan acontinuación comparecerán en términode diez días, para efectividad de respon-sab.hdades y cumplir el arresto im-puesto:

JUZGADO NUMERO 15
Para el acto del remate en la Sala

audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día once de juliopróximo,
y hora de las once.

En Madrid, a 26 de mayo de '1944, el
Juzgado municipal número 15, de esta
capital, constituido por don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal propieta-
rio, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por,daño, con el núme-
ro 116, de 1944, contra Ángel Romero
Gómez-Castrillón ,

Juicio 195-943.— Juan Campillo GilJuicio 308-943. _
Francisco CanoArroyo.

El Delegado,
Eugenio Calderónr

(A.—3.070)
\u25a0M"M-»M«*.M"l"M"I"*"t

'*
Servirá de tipo para la subasta el

de once mil pesetas, pactado en la es-
critura de constitución de hipoteca.

Juicio 378-943.
—

Jairne Gallardo Vi-vero

Juicio 478-943.— Pablo Saguar.Díaz 't
,,
i
,,
i"I"I"I"I«I«i

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 5*


